
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y Vo 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION Na. SCV-INC-DNASD-5D-: 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repúbl) 
organismo técnico de vigilancia, auditorfa, intervención y control, que actúa de oficio a por re 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispane que la Superintendencia de Compañ 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, fun: 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de la dispuesto en el 
halla investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañi 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarad; 

AE 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

ORES 

* 0030041 

  ta, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

uerimiento cludadano, según corresponda; 

s y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
lonarnlento, disolución y llquidación de las compañías y 

Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se . 
ps que habiendo sido declaradas (nactivas, persistan en 

la Inactividad de las Compañlas constantes en este 
  

  

                
  

    

  

  

  

       

  

    
  

    

  

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inclso tercfro del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 
compañías: 

NOTARIA CANTÓN FECHA ESCRITURA | FECHA REGISTRO | CANTON REGISTRO 

EXPEDIENTE COMPANIA CONSTITUCION CON: ICION CONSTITUCION MERCANTIL MERCANTIL 

115245 . STESA  s EN quito 2403/2004 23/04/2004 GUAYAQUIL 

SETICU S.A. SOLDADORES ESPECIALIZADOS TECNICOS INDUSTRIALES 1 

1338 CONSTRUCCIONES UNIDAS MR 05/05/2011 24/05/2011 GUAYAQUIL 
140838 SEURBANOS.A. o o A QUIL. o 22/05 (2011 01/08/2011 . GUAYA ult 

166081 o SMANECSA 3 - SUAVAQUIL 19/4/2002 TOS 

20503 . SMENSEASCORSA GU AGO, ABOG 
127484 SEVILLA VASCONEZ Y ASOCIADOS S.A. O AU 13/06/2007 25/06/2007 GUAYAQUIL 

EETAS  SNIPROSA-SEGUINDAD MIGIANDAYPROTECOONSA. UM ONOJISZ MA GUA, 
121521 SEMUSA . 1 SUANAUIL  AGPA/2ODS  OM/IQJ2DOS 
39911 SGR SOLUTIONS $, 3  SURYAQUIL 29fo3/zo1o 12/04/2000 

30884 SHADARYRIUSSA O SUAYGQU Osf0z/1998 10/03/2998 GUAYAQUIL 
1298 SHADOWSA SA. A  SUAYAQUIE 02/05/2005 04/05/2006 GUAYAQUIL 
120092 SHANKAR SA. 5 GUAYAQUIL 05/07/2005 19/08/2005 GUAYAQUIL 

CORONEL APARCELINO 

135925 SHANRU CONSTRUCOONES SA MARIEUEÑA 18/08/2008 ODfIO/2003 GUAYAQUIL 
ta o O OA TA 

122265 SHARANOVS.A, .  DIJO2/2006 10/02/2006 GUAYAQUIL 
134478 SHARKSEA 25/03/2009 22/04/2009 _ o GUAYAQUIL 

93038 SHARPEN S.A. o _Mjoefisss, 72/09/1999 SUAFAQUIL_ . 

20763 SARIETUSSA — POZO BÍO GUAYAQUIL 
63571 SHEANOVISA. o. DAfog/2010 14/09/2010 SUAYAQUIL 

143308 SHELDONHACORP. sh _ . . 1201 16) 11/2011 GUAYAQUIL 

101583 SHELIGROUPS.A. 06/04/2000 11/05/2000 GUAYAQUIL 

123044 SHELTONCORP S.A. . 13/03/2006 05/04/2006 GUAYAQUIL 

124645 SHERIDAN S.A. 22/08/2006 05/10/2006 GUAYAQUIL 

149605 SHESLUEN IMPORB.EXPOR S.A, 12/06/2012 13/08/2012 GUAYAQUIL 

115522 SHETLAND MANAGEMENT S.A, 18/02/2004 26/04/2004 GUAYAQUIL 

135704 SHIASIA COMPANY UMTED 29/09/2009 02/10/2009 GUAYAQUIL 

165714 SHINEMINE S.A. 30/10/2012 09/11/2012 GUAYAQUIL 

64114 SHINING CIA. LTDA. 10/09/2010 18/10/2010 GUAYAQUIL 

22357 SHITOYAS.A. ZAfAZ/I9B4 03/05/1985 GUAYAQUIL 

108241 SHOESINC S.A. 01/03/2002 15/04/2002 GUAYAQUIL    
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ll 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. S 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas pa 
incursas en la causal de Disolución prevista en el 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Represe 

se realizará, inmediatamente, por una sola vez, 
hagan dentro del término de diez días posterior   
ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutori. 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

or la señorita 

DE COMPAÑÍAS Y VALORIS 
ES SurerINTENDENCIA 
po 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM-14- 
INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014; 

RESUELVE 

inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

, 
tantes Legales de las indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución que 

n el sítio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

la esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil a de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del domicilio principal d$ las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, bj Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del afítículo 51 de la Ley de Reglstro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutad: 

inscripción de la presente Resolución, Durante es 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notario; 

de la presente, al margen de las matrices de la 
razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Admin 

que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Reall: 
anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de 

respectivos representantes legales, y conferirles 

de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquida 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores] 
hagan las inscripciones o anotaciones, si no intery 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita cd 
fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a; 

Sociedades de la Superintendentia de Compañíag 

CUMPLIDO, ta anterior remítase a este Despacho 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en la tonto 

% 

ccc/P: 

las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
e proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 
escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

stradores de las compañlas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 
pr las operaciones que se hallan pendlentes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extínguir las obligaciones 
ompañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

kada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

bdas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fín 

lar inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
egistro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, na 

inlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

fía de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

la lascripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

topia certificada de esta Resolución. 

encia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al A 3 NOV 2004 

  

sá 

anís 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO aecisTrO EN HOJÁ DE SEGURIDAD 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN MERCANE ADJUNTA   

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  
  

   



  

TON 

,£ Registro Mercantil de Guayaquil. 
—A 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.361 - 
Ma FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 a 

HORA DE REPERTORIO:12:00 AS / 
> 

  

/ 

= En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
“ Resolución N” ' SCV-INC-DNASD-SD-1400-30041, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la s Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

— y 131.467 a 131.469, Registro Mercantil número 6.001. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, —al margen de la(s) inscripción(es) 

A respectiva(s). 

y 3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): , 
  

  

  

          

  

  

  

        
  

  

Excluida(s) - , , 

Empresa Resolución" — | Fecha 
SHINEMINE S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
SHITOYA S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): xx 

_ Exceptuada(s) - a 

N Empresa Motivo . 
SHOESINC S.A. : CAMBIO DE DOMICILIO A LOJA 

SHARANOV S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A DURAN 

/ Los N 
a 

7 ORDEN: 61361 — 

UNA 

AA 
| 

ADA 

IN a 
Ñ Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 / 

y A AS ——- 

REVISADO POR: —— 

xx - 
es 

—- W No 106175 2
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INTENO 

yA 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO ENCIA DE COMPARÍAS DE GUAYAQUIL 

BIDO y 
1 

18 JUN 2015 .. Ac 
Receptor: Monica Villacreses Indarte 
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